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San Isidro. Mayo 12 del 2017.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
Las situación que vienen sufriendo vecinos en la intersección de la calle

Olazábal y Camino Morón a San Fernando de la Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:
Que, ICDS vecinos y vecinas de dicha zona sufren a diario hechos

delictivos, por lo general por la noche y en horas en que dirigen a sus trabajos, por lo
cual reclaman la instalación de una cámara de seguridad en dicho lugar.-

Que, se hace necesario brindarle una solución en lo inmediato a
esta problemática y demandas.

Que si bien es la Provincia de Buenos Aires la que debe
garantizar y brindar polí~icas de prevención y seguridad a toda la población
bonaerense, el municipio .cuenta con las herramientas como para incrementar los
patrullajes en la zona.- .

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista - Frente Para Lél Victoria solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo a través de la secretaria que corresponda eyalué la
posibilidad e implemente la instalación de una cámara de seguridad en la
intersección de la calle Olazábal y Camino Morón a San Fernando de la Ciudad de.
Boulogne.-'

Artículo 2°._Así también, el Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo a: través del área competente evalué la posibilidad de
aumentar el patrullaje del turno nocturno, madrugada y mañana, en la zona antes
descripta.-


